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Yo, Sylvia Tubéns Castillo, Secretaria Ejecutiva Interina del Senado Académico 
del Colegio Universitario de Cayey, CERTIFICO: 

Que el Senado Académico, en su reunión ordinaria del jueves 25 de marzo de 
1999, tuvo ante su consideración la petición contenida en la Certificación número 33 
(1998-99) de la Junta Universitaria, presentada por el Sen. Rafael Aragunde, 
Representante ante la Junta Universitaria. Dicha Certificación contiene una petición del 
Senado Académico del Colegio Universitario de Arecibo para cambiar el nombre de dicha 
unidad por el de µniversidad de Puerto Rico en Arecibo. 

Luego de la exposición de rigor y de discutir este asunto, el Senado aprobó por 
unanimidad la siguiente 

RESOLUCIÓN: 

El Senado Académico recomienda que, después que no se nombre a 
las unidades del Sistema de la Universidad de Puerto Rico con 
nombres de personas, cada unidad seleccione el nombre que crea más 
adecuado, cuidando que esto no contravenga las disposiciones 
reglamentarias. 

La Certificación antes mencionada formará parte integrante de la presente 
Certificación. 

Y, PARA QUE ASI CONSTE, expido la presente Certificación en Cayey, Puerto 
Rico, el día veintiséis de marzo de mil novecientos noventa y nueve. 

Vo. Bo. 

~ey"-tP~~c?-
Rafael Rivera Lehman 
Rector y Presidente 
Senado Académico 

Patrono con Igualdad de Oportunidades en el Empleo 
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Jorge A. Cruz Emeric, Ph.D. 
Secretario Ejecutivo 

ENCOMIENDA DE LA JUNTA UNIVERSITARIA 

La Junta Universitaria, en su reunión del 24 de febrero de 1999, consideró una 
petición del Senado Académico del Colegio Universitario de Arecibo para cambiar 
el nombre de dicha unidad por el de Universidad de Puerto Rico en Arecibo. 

En esa ocasión la Junta determinó elevar el asunto a la consideración de los Senados 
Académicos para que estudien la medida y sometan sus recomendaciones a esta 
Secretaría en o antes del 31 de mayo de 1999. Cumplido el término establecido la 
Junta Universitaria considerará nuevamente el asunto con las recomendaciones que 
se hayan recibido. Esta determinación está contenida en la Certificación número 33 
( 1998-99), de la cual se incluye copia. 

Anexos 

c Dr. Norman I. Maldonado 
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CERTIFICACIÓN NÚMERO 33 (1998-99) 
' 

Yo, Jorge A. Cruz Emeric, Secretario Ejecutivo de la Junta Universitaria.. 

CERTIFICO: Que la Junta Universitaria, en su reunión ordinaria 

celebrada el miércoles, 24 de febrero de 1999, tuvo ante su consideración una 

petición del Senado Académico del Colegio Universitario de Arecibo para 

cambiar el nombre de dicha unidad por el de Universidad de Puerto Rico en 

Arecibo. 

Luego de la exposición de rigor, efectuada por la Dra. Josefa García Firpi, 

Rectora de dicha unidad institucional, y tras un extenso debate en torno al asunto, la 

Junta Universitaria, adoptó, por unanimidad, el siguiente acuerdo: 

Elevar a la consideración de los Senado Académicos, para su evaluación y 
recomendaciones a la Junta Universitaria, la petició11 del Colegio 
Universitario de Arecibo para cambiar el nombre de dicl,a unidad por el de 
Universidad de Puerto Rico en Arecibo. Las mismas deberán ser sometidas 
a la Secretaría de la Junta en o antes del 31 de mayo de 1999. Cumplido el 
término establecido la Junta Universitaria considerará nuevamente el asunto 
con las recomendaciones que se /rayan recibido. 

Y, PARA QUE ASÍ CONSTE, y para remitir a las autoridades 

universitarias correspondientes, expido la presente Certificación, en San Juan, 

Puerto Rico, hoy 26 de febrero de 1999 

~a_~~ 
Jorge A. Cruz Emeric, Ph.D. 

Secretario Ejecutivo 

Vo.Bo. 

g __ ~-c-- ~ 
Norman l. Maldonado, M.O. 
Presidente 

..,··.11, .. : 

, .• ~1·•••,·a,!.,,: : • 

Junta 
Universitaria 

-.• : . . , • ' i ••• ~ 

.:.• ···•· . 
• . •. 1·; 


